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Articulo 44,' Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Maxcanli, Yucatán, es~ma percibir durante

el Ejercicio Fiscal del año 2014, en concepto de Participaciones, son los siguientes:

Participaciones Federales y Estatales
Total de Participaciones;

$ 26'366J67.97

$ 26'366,767.97

Articulo 45.- los ingresos que la Tesorerla Municipal de Maxcanu estima percibir durante el

Ejercicio Fiscal del año 2014, en concepto de Aportaciones, son los siguientes:

1.-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal

11.-Fondo de Aportaciorles para el Fortalecimiento MUrlicipal

Total de Aportaciones:

$12'571,104.72

$11 '225,549.76

$ 23'796,654.48

Artículo 46,- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Maxcanú, Yucatán, estima percibir durante

el Ejercicio Fiscal del año 2014, en concepto de Ingresos Extraordin<lrios, son los siguientes:

- [Empréstitos o financiamientos 0.00

r. Provenientes de la federación o del Estado 0.00

n.- Programas Federales 6 -000,000.00

otal de Ingresos Extraordinarios: 6'000,000.00

Tolal de ingresos que el Ayuntamiento de Maxcanu, Yucatán, calcula percibir en el Ejercicio Fiscal

2014:

Transitorio:

$ 57'228,422.45

Articulo Único: Para poder percibir aprovechamientos via infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

XVIII- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MUNA, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2014:

TITULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la ley

Articulo 1.- La presente Leyes de orden publico y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Publica del Ayuntamiento de Muna, Yucatán, a través de su

Tesoreria Municipal, durante el ejerc;cio fiscal 2014.
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ArtIculo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Muna, Yucatán que tuvieren bienes en

su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, la Ley de Hacienda para el Municipio de

Muna, Yucatán, el Código Fiscal Ijel Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de

carácter ocal y federal.

Articulo J.- Los ingresos que se recauden por los conceptos ser'ialados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Muna, Yucatán, asi corno en lo dispuesto en los convenios de coordinación fis~l y en las

Leyes en que se fundamenten

CAPiTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Articulo 4," Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Muna, Yucatán,

percibirá en Ingresos, serán los siguientes:

1.- Impuestos;

11,_ Derechos;

111.- Contribuciones de Mejoras;

IV,- Productos;

V,- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones,

VII.- Aportaciones, y

VIII._ Ingresos Extraordinarios

Articulo 5,- Los IMPUESTOS que el MunicipIO percibirá, se clasifican como sigue:

1.- Impuesto Predial

11.- Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles

ru.- Impuesto sobre Diversiones y Espectéculos Públicos

Suman los Impuestos:

$ 160,000,00

$ 40,000.00

$ 25,000.00

$ 225,000.00

,
Articulo 6.- Los DERECHOS que el Municipio percibiré, se causarán por los sigUientes conceptos:

1.- De las Licencias de Funcionamiento de los Establecimientos

que Expendan Bebidas Alcollólicas

11._ Derechos por Servicios de Limpia

111.- Derechos por Servicios de Agua Potable

IV.- Derechos por Servicios de Mercados

V.- Derechos de Seguridad Pública

VI.- Derechos por el Uso de Cementerios

Z6Z

$ 30,000.00

$ 0.00

$ 200,000.00

$ 90,000.00

$ 0.00

$ 66,000.00



VII.-

vm.-
IX.-

X.-

Xl.-

XII.-

XIII.-

De los Servicios que presta la Dirección de Desarrollo Urbano.

Otros Servicios prestados por el Ayuntamiento

Derechos por el uso y aprovechamiento de los bienes

de dominio público del Patrimonio Municipal

Derechos por los servicios de la Unidad de Acceso a la Información Pública

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Derechos por Servicios de Hastro

Derechos por los Servicios que presta el Catastro Municipal

Suman los Derechos:

$150,000.00

$ 54,000.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0,00

$ 590,000,00

Articulo 7.- Las CONTRIBUCIONES DE MEJORAS que el Municipio percibir':', ser.:.n las siguientes'

De las contribuciones especlalE!s por mejoras

Articulo 8.- Los PRODUCTOS que el Municipio percibir':' serán loS

1.- Productos Derivados de Bienes Inmuebles

11.- Productos Derivados de Bienes Muebles

111.- Productos Financieros

IV.- Otros Productos

Suman los Productos:

$0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 1,500.00

$ 000

$ 1,500.00

Articulo 9.- Los APROVECHAMIENTOS que el Municipio percibirá, se clasificarán de la siguiente

manera:

1.-Derivados de las Sanciones Municipales

al Infracciones por faltas administrativas

b) Infracciones por faltas de carácter fiscal

cl Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales

n.-Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

a) Cesiones

b) Herencias

e) Legados

d)~ Donaciones

e) Adjudicaciones judiciales

fl Adjudicaciones administrativas

g) Subsidios de otro nivel de gobierno

h) Subsidios de organismos publicos y privados

i) Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales

11I,-Aprovechamientos Diversos

Suman los Aprovechamientos:

263

$ 35,000.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0,00

$ 0,00

$ 000

$ 000

$ 0,00

$ 000

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 35,000,00



Articulo 10,-las PARTICIPACIONES que el Municipio percibirá, serán:

Participaciones Federales y Estatales

Suman las Participaciones:

Articulo 11.- Las APORTACIONES que el Municipio percibirá, serán:

Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal

Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento Municipal

Suman las Aportaciones:

Art¡cuI012,~ los INGRESOS EXTRAORDINARIOS que el Municipio perCibirá, serán:

$17'689,706.63

$17'689,706,63

$10'013,577,88

$ 6'380,315,84

$16'393,893,72

$ 0,00

$ 2'000,000.00

$ 2'000,000,00

los empréstitos o financiamientos

los subsidios

1.- los que se reciban del Estado o la Federación por conceptos

diversos a las Participaciones y Aporlaciones

Programas Federales (3x1,Tu Casa, CQNADE,)

Suman los Ingresos Extraordinarios:

1

•
0,00

0,00

El Total de Ingresos que el Ayuntamiento de Muna percibirá en el ejercicio fiscal 2014,

ascenderá a: $ 36'935,100,35

Artículo 13.- las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o

pago se cubrirán de conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la época en que se

causaron,

Articulo 14.- El pago de las contribuciones se acreditará con el recibo oficial expedido por la Tesorerla

de' Municipio de Muna o con los formatos de declaración sellados y tarjados por la misma Tesoreria o

por las Instituciones bancarias autorizadas para lal efeclo,

Artículo 15.- Las contribuciones se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de

Hacienda para el Municipio de Muna, Yucatán, y a falta de disposición procedimental expresa, se

aplicarán supleloriamenle el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la Federación,

respectivamente,
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Articulo 16.- El Ayuntamiento de Muna podrá celebrar con el Gobierno Estatal los convenios

necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación. comprobaci6n.

detenninaci6n y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales.

De igual manera. el Ayuntamiento de Muna podrá establecer programas de apoyo a los deudores de

la Tesoreria, mediante acuerdos autorizados por el H. Cabildo.

Transitorio;

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vla infracciones por faltas admlni~trativas. el

Ayuntamiento deberá contar con los Reglamentos Municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

XIX.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MUXUPIP, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2014

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO 1

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Articulo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social. y liene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Muxupip. Yucatán, a través de su Tesoreria

Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 2014.

Articulo 2.- Las personas domiCiliadas dentro del Municipio de Muxupip, Yucatán. que tuvieren bienes

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mlsmo, están obligados a contribuir para jos

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley. así como la Ley General de Hacienda para

los Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucalán y los demás

ordenamientos fiscales de carácter estatal y federal.

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gaslos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Muxupip, Yucatán, asi como en lo dispuesto en los conventos de coordinación y en las

La.yesen que se fundamenten.

CAPíTULO 11

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

Artículo 4,- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Munícipio de Muxupip, Yucatán,

percibirá en ingresos, serán los siguientes:

1.- Impuestos:

11.- Derechos:

111.- Contribuciones Especiales;
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